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}¡ El presente primer certificado de adición se ;

prefiere a mejoras introducidas en el objeto de le. patente prin- 

j cipa! número 269.984; concedida por: " Kejora-= en le construc- j 

j! ción de derivaciones a sifón para riego y otras aplicaciones " ,

}j cuyas mejoras se amplían ahora: en lo que se refiere a la. unión 

i, entre la chapaleta, que constituye el órgano móvil que se des- 

plaza en la cámara, en que desemboca- el extremo de aspiración 

¡ del sifón y la palanca de mando de la misma; en la. disposición 

de reglado del obturador; y en el modo de mantener e l sifón en . 

i; la debida posición respecto a la. horizontal.

! En la. disposición descrita en la patente prin­

cipal, la palanca de cebar está fijada en nao u otro extremo 

; del eje de pivotamiento de la chapaleta, lo cual tiene dos in - 

convenientes:

-  la  posición relativa de la palanca, y la cha- ¡

. paleta, dicho de otro modo, el ángulo formado por dichos órga- !
¡ ¡
I nos, está expuesto a. deformaciones por torsión del eje;

' -para, que la derivación a sifón pueda, u tilizar-;

!¡ se lo mismo a derechas que s. izquierdas, es necesario que la

¡; posición del obturador sea intercambiable y, por consiguiente,¡
también la .posición de la palanca debe ser intercambiable.

Si la  palanca, se monta respecto a le chapale­

ta amovible, se obtiene una holgura, que causa una imprecisión , 

considerable en la regulación del caudal por reglaje de la pa- 'i i
lanca. i

Por una de las mejoras que se reivindican se !
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¡¡fija  la oala acá directamente a la chapaleta, con 1" que
!!
¡¡minan los dos inconvenientes reseñados, y&

3e e l i - í

-  la  posibilidad de defecación por toreion as ;

casi inalterable yunía, e l ángulo de los citados órganos es

^  amovible y P ° r  consigaie.r^
K ;¡ existe más rigidez;o ,j - '

.! -  la palanca, ya no e:

:j te no existe ninguna holgura.

;¡ Por lo que se refiere a la regulación Ae le. po

; sicióu del obturador, se realiza, por despla^-amic^o o por uu 

]_0 !! movimiento resultante de un desplazamiento y una rotación, mer-

!. ced a un vaciado afargado pra.cticsdc en el obturador.

I Por la tercera mejora, para mantener el sifón ,

!j en la debida, posición en relación a ln horizontal, se aplican 

! a los dos extremos del borde unos reguladores de posición, a 

corredera o de va rilla  roscada. j

Hay que observar que La posición de la palanca ! 

puede coincidir con e l plano de simetría del sifón, pero puede ¡ 

!i también estar en cualquier s it io , entre los dos extremos late­

rales de la  chapaleta.

En la aplicación del presente certificado de 

edición, cabe la misma generalidad y amplitud expuestas para 

la patente principal, sin que las varié cienes de forma, dimen­

siones y materiales con que ce fabriquen las diversas partes 

del dispositivo, o que se introduzcan en detalles de presenta­

ción u organización, afecten a la  eseuciultded reivindicada,

¡ por lo que los dispositivos que se fabriquen, dentro de la



¡I idea general reseííe.da, con cualquiera de esas modificaciones, ¡ 

1 no serán sino variantes, igualmente comprendidas y protegidas

í por el presente registro. [
{ i
i En esta idea, las adjuntas figuras eorrespon- '

5 j den únicamente a una forma de ejecución, sin carácter alguno

¡i lim itativo, que se presenta a título de ejemplo de realización,'

¡ para concretar cuanto se dice en esta memoria, descriptiva.

¡ La f ig . 1 ilustre la sección del aparato, colo-

} cado en la canal en posición de funcionamiento.

10 j La f ig . 2, en sección transversal, se refiere

al obturador.
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Las fig s . 5 y 4 en secciones diametrales y ¡ 

vistas transversales, corresponden s. loe reguladores de posi­

ción del sifón.

La fig . 3, en representación análoga que la
}

fig . 2, indica una variante en la disposición del obturador. ' 

Con referencia a dichas figuras y a los núme­

ros que sobre ellas designan las partes y detalles de los ele-! 

mentos representados, que interesan a loe fines de esta memo- 

r ía , la  descripción de los mistaos es como sigue:

El sifón 2 (fig . 1 ), que da salida a l agua por 

1, tiene, en su toma 6, la chapaleta 5 montada en el eje 7, 

accionado por la palanca 8, cuyas posiciones clave se indican 

de trazos y puntos en 9. En la misma figura, se indica en 3 

el perno de sujeción del sifón, y en 4 el pivote del obtura­

dor. !



¡ Por lo y ,  eo refiere e l

; ifig . a) en la  canal 10, cuyo nivel 4e egng n ,

dicho obturador 13 tiene los asideros 12, y ŝ. canal 14, que 

! dá paso a to rn illo  en que, mediante la mariposa 15, se f i ja .

En el caso de la  f ig . 5, e l obturador es el 

22, su canal la 21, y en ella entra el pivote 4.

Por lo que se refiere a los reguladores de po- 

: sición del sifón, en e l caso de la f ig . 3 está constituido por 

I el oasquillo 16, en e l que entra, el tope regulador 18, que se 

f i j a  mediante el tornillo 17, y en la forma, de ejecución a que 

corresponde la fig . 4, en dicho casouillo 16 entra la va rilla  

rosada 19 de regulación, q.ue se hace girar mediante e l pasa­

dor 20.



5

10

15

20

6. -

N 0 T A. -

CB!3SP=̂S*3B3=:3:=5̂  WMESKS;SSM!S::B:M;==: = S::S=5 s?:s:
!
i {

El presente primer certificado de adición com- ' 

prende las siguientes reivindicacionest

1 .- Mejores introducidas en e l objeto de la  pa-!

tente principal núm. 269.964; concedida por; "Mejoras en la  coná 

tracción de derivaciones a sifón para riego y otras aplicacio- !

nes", caracterizadas porque la palanca de cebar está fijada di­

rectamente a la chapaleta, por cualquier medio que asegure la

rigidez del conjunto.

2 .- Mejoras según lo reivindicado en e l punto ' 

anterior, caracterizadas porque e l obturador está provisto de 

un vaciado alargado, en forma de ranura, atravesado por un vas­

tago roscado, que recibe la tuerca mariposa de fijación ; cuya ¡ 

ra.nara permite e l desplazamiento lin eal y la rotación del ob­

turador. ¡
3*- Mejoras según lo reivindicado en los pun­

tos anteriores, caracterizadas porque la posición del sifón  

respecto a la  horizontal, se máatiene mediente reguladores, ap li 

caóos en los dos extremos del borde, constituidos por una pieza 

corredera, fijada mediante tornillo de presión.

4 .- Ai9joras según lo reivindicado en los puntos 

anteriores, caracterizadas porque la posición del sifón respec-! 

to a la horizontal, se mantiene mediante reguladores, aplicados! 

en los dos extremos del borde, constituidos por varillas ros- ]



cadas en alojamientos dispuestos en dicho borde.

5.- Hejoras. iutroducides en. el objeto do la. 

patente principal .námerc 369.9-34; oo.ucodjó.a ?ox^ '' i\-n joras eo 

la. consi-rueción de derivaciones o. s ifón  para oteyo ,y o (.ras a--

plícaciones".

3egún se describe y .wivíndic. en la presente 

memoria, descriptiva y se ilustra con los dibujos cae a lt' 

ma se acompañan.

Consta esta ¡ns.rn.oria. do siete hojao fe lianas y 

escritos a Etáo'iina por una soné. cara.

M i.d rld , a 8 de Octubre de 1963,

CARLOS ROES
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